
CI\)HIERNO REGIONAL 
HUANCAVELlCA 

, 
i 

2011 

VISTO: El Oficio N') 766-201 :i /GOB,H.J'.G .f-[VC¡\/PPR con Prov(;ido N° 280862-
2011/GOB,REG.1-IVCA/PJI..-SG ; y, ' 

CONSID ERANDO: 
I . 

Que, en e! Segundo J Llzg;¡do Pe!,;¡l de h Corte Superior ele J ustici;¡ de ]-Juanc;¡vcLic1, se 
viene ven tibnc.lo el Proceso ,Pen;¡l N° 14S-'2011-0-1101-}R-PE-02, segu id o contra Andres D eliz P;¡ntoj;¡ 
Cb~vez, por e! delito contr;¡ l;¡ Administración Pública en b modalidad ele Omisión y Retardo de Deberes 
Funcionales, en agl:;¡vio de la Dirección Regi onal de E~ucación del Gobierno Regíon;¡l de HuancaveLica; por 
consiguiente result;¡ pertinen te au tol:Í.zar a b Procuradu):ía Pública Regioml, para CJue aSUllla b defensa judicial 
de ésta Entidad Regional; 

Contando con la visacióll de 14 Gerencia General Regional, la Oficin;¡Regional ele 
Asesoría Jurídica y la Secretaría General; ! 

De conformidad a lo establecido por el i\rtículo ¿1-7 0 de la ConstillJc1Ón Política ele! 
Perú, el Articulo 78 de la Ley N° 27867: Ley Org~njca de Gobiernos Regionales, el Decreto Legislativo N° 
1068 de Sistema de Defensa Jurídica del Estado y el Af tículo :17 del Decreto Supremo N° 017-2008-JUS; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ AUTORIZA.R a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno 
Regional de Huanc;¡velica, asumir la defensa judicial en el Proceso Penal N° 148-2011-0-1101-]R-PE-02, 
seg\lido contra ANDRES DELIZ PANTOJA CHÁ V!EZ, por el delito contra Administración Pública en la 
l11oc\::Jjelad de Omis,ió n y Retardo de Deberes Funcionales, en agravio de la Dirección Regional de Educación 
dd Gobierno Regional de I-Iuancavelica, I 

ARTICULO 2°._ COl\tIUNICAR e! presente Acto Resolutivo a los Órganos 
I 

C(m' ;', (,:~ c' l : e , (lel Gobierno Regional de Huancavellca y a la Procuraduría Pública Regional, para su 
cOl, o:::mic:1i:o y fines consiguientes. 

¡ 
REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 

I 


